
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi3oxlD 
B53BlEg9Kj-_YYS-ZUNTBNVFBDVlNCVDJCUzRYWkVTVlJIQlQ1Uy4u 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00150 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 

conforme con los Arts. 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 

vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho 

Dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ASODATOS S.A.S. contra MARÍA CECILIA 

BENEDETTI GUTIÉRREZ DE PÍÑERES, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré N° 01, base de la acción y que se mencionan a 

continuación: 

 

1. $58.717.500, como capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagaré N° 01, base de la acción. 

2. $15.924.186, por concepto de intereses moratorios causados entre el 

8 de marzo de 2020 hasta el 22 de febrero de 2021, a la tasa máxima 

fluctuante legal permitida. 

3. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta que se verifique el pago, liquidados sobre el 

capital referido en el numeral primero a la tasa máxima fluctuante legal 

permitida. 

4. SE NIEGA el mandamiento de pago por “otros conceptos”, 

concretados en la sanción que señala el artículo 731 del Código de 

comercio, gastos de cobranza y honorarios; teniendo en cuenta que el 

título valor base de la ejecución fue el resultado de la novación de las 

obligaciones incorporadas en los cheques N° AG683539 y AG683533; 

de esta manera cualquier obligación que pudiera emerger de dichos 

instrumentos y que no fuera incorporada al pagaré base de la 

ejecución resulta ser inexigible.  Así las cosas, todas las obligaciones 

que devienen de los cheques en mención se encuentran extinguidas 

a la luz del artículo 1625 del Código Civil. 

De esta manera, también resultan ser inexigibles los gastos de 

cobranza y honorarios, teniendo en cuenta que los mismos no se 

encuentran acreditados, simplemente se mencionaron sus valores, 

pero no media soporte alguno frente a estos rubros.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que suspendiera 

transitoriamente los artículos 290 a 293 del C. G del P., haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
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Actúa la Dra. DEYSI JOHANNA RICO RODRÍGUEZ, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 73 hoy junio 29 de 
2021 

El Secretario (a)                              

 

 


